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Y PüJTTO DI SUSCUPCIOl 
d-toíT*10* 18 ,*roT,a®1* .............. se pím .

cemestr» 31 ". <• ■
U. 1 , ’ M’« w 45 * M *

cuyo pigo m adelantado, ae eo- 
?• en dicho r» klr“ci^n Hospicio Provincial, 
h?”116 deberá^;^ ■ lec,mient0’ Htnatelli, núm. 99; 

tr*tiva refera tod8 *a cofreepondencia admi- La, de rcterente al Bolrtl».
Giro pnati] P^lrín ^■eeree remitiendo el Importe 

u>««r¿ de ,Acil cobro-
7 dir^ridn.C0.ntenI,? valor«* deberán ir certit- 
Púnier * nonlbre del citado SuMirector. 

S0* eo*tro0dí««Ue^,ej recl*men después de tramen- 
<r ** pr^e ,U -«o •= ««■ 

,|0 «orriento . o sea a 35 céntimo* lo* 
“ y • 45 lo* di anteriores.

eUK3O» M LOI ATOíCIOl
eeiMl etatka** por seda palabra. Á| sriaieti 

aeeiMpatará na sale móvil d* 96 céntimos per *aU 
Inaereióa.

Loe anuncio* obligados al pago sólo se insertaría 
previo abono o cuando haya persona en la capital ie< 
responda d* ésto.

Las inserciones m solicitarán del Excmo. Sr. Gober* 
nador, por oído; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regrióa,

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Boletí* respectivo como comprobante, siendo ds 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más qne a un solo ejesi- 
piar, que se solicitará en el oído do remisión dd 
original, |os Centros oidale*.

I) Boldí* OfUiaf m hala ds vente en la I» 
árente del Moepieia.

BOLETIN OFICIAL
K DE LA PH0VI8C1A BE ZAHAfiOZA
-STE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

Lj,, . —. .................... ....................... ........
de sujetó* ■' Uí119?1!*’ ‘a *d-v*c' lhuB> Ganarias y te- 

Myih ^^^ulgaoión^ *i°a * i ^Rislaoión peninsular, a loa veinte <llaa 
d¡0, • ' n° 86 dÍfc',UBÍC9e Oí™ o08*' <CódiK°

^eide qñe eeó í-’hr'”^0 r°? obliSAf orlas para la capital de 
pu^B par» ]0M ' lcan oficialmente eu olla, y desde cuatro
*®bre de 1887) iaB Pueblos r1> la misma provincia. (Ley de 3

Inmorllatamente que loa señorea Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l k t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <e 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ’)«yo su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números de ¿ste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente pnra su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

^_PARTE OFICIAL 
s ' -

S-M. / Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
^eal el p ^lna Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
^taona8 r/HciP® Asturias e Infantes y demás 

Hoved a Au^usta Real Familia, continúan 
a €n su importante salud.

---  (Gaceta 15 marzo 1930.)

^_SECCIÓN SEGUNDA

GORif b Nú m ‘ 1,19°- EM0 OE u rmistli DE ZARASOZA

■^abió । . CIRCULAR 
rnoiv ? a esto Gobierno la So- 

11 ( 0 A1 Dallarés Hermanos, 
hlSa de i ) (jU6.en *a madrugada de hoy, y a 

sid^l0C1<la exP6rimentada en el río 
hi- 08 mil i” , as^rados por la corriente más 
^i?. ^Plan ^.01’?8 depositados en las márgo- 
Qn ‘erro y lfl( a 0 dicho río, entro el puente 

ciuij. '> entrada del Soto de Almozara 
L 08 Alcal< i’ 80 !iace Público a fin deque, 
^ep?3esto8 ph '.? y defes de la Guardia civil de 
tu (lCnosi se di« 1 esP°ndientes en los pueblos ri- 

c,Pueda hqnnga la rec°gida y custodia, has- 
Z/ap^^edair 00186 carS0 do dios la exprc- 

8°Za’ 15 de marzo de 1930.

SECCIÓN TERCERA

Núm. 1,189.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Circular-convocatoria.

En uso de las atribuciones que me 
confiere el art. 91 del Estatuto provin
cial vigente, he dispuesto convocar a la 
Exenta. Diputación provincial para el 
día 22 del actual y siguientes, a las diez 
y ocho horas, para la apertura y ccle- । braeión del primer período semestral 

. de sesiones ordinarias del corriente año 
económico.

Lo que se hace'publico en este pe-
1 riódico oficial, para general conoci
miento.

Zaragoza, 15 de marzo de 1930.— El
Presidente interino, Román Cisneros.

El Gobernador civil,
Víctor Pérez Vidal,

M.C.D. 2022
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SECCIÓN QUINTA____

Ayuntamiento de la S. S. e inmortal Ciudad de Zaragosa.

Núm. 1.177.
Comisión de Quintas de la Sección 

de la Audiencia
D. Francisco Rivas y Jordán de Urriés, Presi

dente de la Comisión de Quintas de la Sec
ción de la Audiencia de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en 

averiguación de la existencia y paradero de Mi
guel Navarro Casinos, a los efectos de excep
tuarse de servicio de las armas su hijo Marce
lino Navarro Orta, mozo del reemplazo de 1928, 
por haberse ausentado aquél del domicilio con
yugal hace más de 16 años, sin que hasta la 
fecha se tenga noticia alguna de su existencia, 
se publica el presente edicto en cumplimiento 
a lo prevenido en el artículo ciento cuarenta y 
cinco en relación con el ochenta y tres del Re
glamento para la ejecución de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse del referido 
Miguel: Edad cuando desapareció 38 años, esta
tura alto, color sano, pelo negro, cejas al pelo, 
boca grande, barba poblada, frente espaciosa, 
nariz alargada. Señas particulares: Picado de 
viruela.

Ropas que vestía cuando desapareció: Alpar
gata blanca, pantalón de artesano, blusa azul y 
boina.

Zaragoza, 25 de febrero de 1930.—El Presi
dente, Francisco Rivas.

Núm. 1.174.
Escuela Normal de Maestros de Zaragoza.

Matrícula de enseñanza no oficial.
Curso de 1929-30.

En cumplimiento de las disposiciones vigen
tes, se convoca a los alumnos que aspiren a exa
minarse de ingreso y asignaturas en el mes de 
junio próximo.

Los aspirantes deberán solicitar los exáme
nes, durante todo el inmediato mes de abril, por 
medio de instancia, reintegrada con una póliza 
de l‘20 pesetas, dirigidas al señor Director de 
la Escuela, acompañando, los de ingreso, cer
tificación judicial del acta de nacimiento, para 
acreditar la edad de catorce años o más; cédula 
personal corriente y certificado médico, exten
dido en papel ¡timbrado de 2*40 pesetas, en el 
que se acredite estar revacunado y no padecer 
enfermedad contagiosa ni defecto físico.

La justificación de estudios hechos en otros 
Centros de enseñanza, se hará por medio de 
certificaciones oficiales, que los interesados so
licitarán de talos Centros con la anticipación ne
cesaria, '

Los derechos que habrán de abonarse,
Para el examen de ingreso,

En papel de pagos al Estado, 2‘50 Pes?
Dos timbres móviles de 0T5 peset: ■, j
Un timbre de la Asociación denoim Kacio- 

tección de los Huérfanos del Magjst 
nal», de 0‘50 pesetas.

Para la carrera del Magisterio,
Derechos de matrícula y examen ®6(jiendo 

turas sueltas de un mismo curso, |ggtad°; 
de tres, 30 pesetas, en papel de p'dg0‘1 ¡matura 
un timbre móvil de 045 pesetas por tant08tini' 
y papeleta de inscripción, más ^de lo=Hllér’ 
bres de la Asociación «Protección d eg6tas> 
fanos del Magisterio Nacional», de i ■ 
como asignaturas se soliciten. , gueltaS'

Derechos de matrícula de asignatu 
siempre que no excedan de tres, P°,r s¡trDaturaf 
a un mismo curso, ocho pesetas P01. ‘ i^s co 
en papel de pagos al Estado, y los fluérf9' 
respondientes, de «Protección do • poetas, 
nos del Magisterio Nacional», de 
y móviles de 0 15 pesetas, más dos irag guel-

Por derechos de examen de asigni Estad0’ 
tas, cinco pesetas en papel de pago- miso10 
por todas las que pertenecieren ' ,
curso de la carrera. Q matr’011'

Se advierte a los alumnos que *On ie pret611 
larse en los cursos 3.° y 4.°, y a l<)S 1 antigO0'' 
dan hacerlo como Bachilleres (P vigon (^] 
que, con arreglo a las disposición 
únicamente podrán ser admitidos a ( -al)Za ( • 
las asignaturas de Prácticas de |amentaI 
y 2.°), los que dentro del plaz0 lG5orma1’ ain. 
solicitaron, de la Dirección de esta cll0ja Ija(< l]( 
torización para practicar en una easí 1° n8 
nal o no nacional, autorizada. da
hieren hecho, presentando en la 
de mayo próximo, además de la cb (a dí^^a- 
haber cursado las prácticas baji de^'^qO 
del Maestro que a su debido 11 apel d° 
ron, expedida por el mismo ^Wypect01"’ el 
pesetas y visada por el señor P°l
Memoria de las observaciones ¿ 
alumno durante el curso. qeCreta’ 1

El Tribunal, reúnido en sesioi cua*0^ jos 
las Memorias presentadas y ac01 ombr0S A, s0 
ben aceptarse y cuáles no. Los i aO0ptada4do:i 
alumnos, cuyas Memorias .soan ]08 
pondrán al público en una lista,?rán 
en ella, serán los únicos que p°a 
se de Prácticas.

Mcitrícnuis grc1'tuí^l's■

En cumplimiento de lo
R. O. de 25 de noviembre de 
para su provisión, cuarenta y ,n a ^Lute8’ 
gratuitas, las cuales se a^lV?0íOne9 sig,lie 
alumnos que reúnan las condicr

l .° Falta de recursos. ^ci1'
2 .° Buena aplicación. / c01i
El primer puntóse justi^00.1^!) cC1 

montos que acrediten la con* jyg c° 
del solicitante o de sus padres,

M.C.D. 2022
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Pales^etc8 exPed*das Por Autoridades munici- 

QUa h ;0?118!^81^ Q116 carecen de recursos los 
peaetq8 ‘ Uten c*e ^ia,3er líquido inferior a 3.000 
dre-í (i?.?ni¡ales’ 0 *os h1!08 de familia cuyos pa- 
8i el mi *Uten lial)or 110 mayor a 3.000 pesetas; 
Do a y o 6r? d0 l°s que constituyen la familia 
setas de,Guatro’ 4-000 Pesetas; y 5.000 pe- 

Estas C?den de ^ta última cifra.
dentro J11, rieulas se solicitarán, precisamente, 
abri| n../,• p azo eemprendido del L° al 10 de 
dirieiJa ‘Y111®’ am[)os inslusive, por instancia 
ta instann- ^n?C Idrector de esta Escuela; a es- 
to8 mío Qia deberán acompañarse los documen-

La ^='r l™ la Pobreza.
hará V^ídicacmn de matrículas gratuitas se 
d0 esto Mlea,en tablón de anuncios oficiales 
c°ntrq oib)ntt°' .L08 alumnos podrán recurrir 
de pPAf. a’ eu e plazo de cinco días. La Junta 
Ocurso Y/‘ es de esta Normal, resolverá, sin

Las sn ,r,?r’ estas reclamaciones.
s'derarín Lli ude8 de matrículas gratuitas se con- 
efectos d a con}° matrículas provisionales, a los 
caso do io .^der obtener matrícula ordinaria, 
Atantes Y ^' transcurrido el plazo, y los soli- 

Para oh? 1,1 i ren a.lcanzado la gratuita.
alJrirá im einer a ordinaria en estos casos, se 

un Plazo breve.
alumnos d'lB .alCanzar matrícula gratuita los 
d° califinn 6n el curso anterior hayan obteni- 
tiira. f Llün d0 suspenso en alguna asigna- 

tes que3^? i^0 Sor mayor el número de solrcitan- 
eatnhi 0 matrículas gratuitas, so atenderá, 

flUo Posóq °Cer- orden de preferencia a los 
d® tratarse imGl,or D°ja de estudios, y, en caso 
SOnietidAV . 6 a .mnos de nuevo ingreso, serán 
j ano3 k J1 eiercíci° de comparación.

^ga11 la matrícula gratuita, satis- 
r°sal Esfmi)n ° Clnco pesetas en papel de pa- 
í^bres mA0 ^01* derechos de examen y los 
Acatos do Vy1 68 correspondientes, quedando 
Y'eión «pPa/nd.rega de los sellos déla Aso- 
^rio Nacioini*011 huérfanos del Ma- 

d’lla de los beneficios de matrí- 
h6 hecas n AA09 (lue *a disfruten por concesión 
acción n p nsiones otorgadas por alguna Co”- 

6^8te beneficio benddca’ mientras gocen 
^^eresadog06 Publico para conocimiento de 

ri0' Lrnim.’ n a 6 marzo de 1930.—El Secreta 
116 Hallesteros.

Can* Núm. 1.126. 
Püanía General de la 5.a Región.

Juzgado permanente
‘ J°8é I . Edicto.
í?62 Pe^n??,9 I>ardo, Coronel de Infantería, 

P del exnna-nte de esta Región e instrucc- 
1 ai0nte para justificar el hecho, 

mediante el cual se propone el ingreso en la 
Orden Civil de Beneficencia al cabo y sol
dado pertenecientes al Tercer Grupo de la 
Segunda Comandancia de Sanidad Militar, 
Juan Vizárraga Gómez y Emilio Lázaro Hue
so y al paisano Francisco Simón Blázquez;
Por el presente hago saber: Que el día 24 de 

noviembre de 1929, y con motivo de que el 
presunto demente Paulino Burriel Sancho, que 
se encontraba en el Hospital Militar de esta 
Plaza sometido a observación, se evadió del 
local que le estaba designado, saliendo al teja
do del edificio, y cuando ya se encontraba col
gado del alero, fué salvado de una muerte cier
ta por los indicados cabo, soldado y paisano, 
con exposición de sus vidas; por lo que, en 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 
5.° del Reglamento de dicha Orden, de 30 de 
diciembre de 1857 y R. D. de 28 de julio de 
1910, se publica este hecho en los periódicos 
oficiales; a fin de que, si alguna persona tuviera 
que hacer manifestaciones en pro o en contra 
de su exactitud, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Hernán-Cortés, en el tér
mino de treinta días, a contar de la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, para 
oír sus declaraciones; bajo apercibimiento de 
que, pasado dicho plazo, no serán atendidas sus 
manifestaciones.

Dado en Zaragoza, a doce de marzo de mil 
novecientos treinta.—José Laguna.

Núm. 1.373.
9.a División y Gobierno Militar de la Plaza 

y provincia de Zaragoza»

Consejo Supremo del Ejército y Marina. 
Documentación—Circular.

Para activar en cuanto sea posible la busca 
en los archivos militares de los expedientes pa
ra la revisión de pensiones ordenada por el ar
tículo 64 del decreto-ley de 3 de enero de 1929, 
el señor Presidente de este Alto Cuerpo se ha 
servido disponer, que por los Gobiernos Mili
tares se cursen directamente a esta secretaría, 
sin oficio de remisión y sólo con el sello de en
trada en sus respectivas dependencias para la 
debida constancia, papeletas en tamaño de 
cuartilla formuladas por las pensionistas a quie
nes no se les haya puesto aún en posesión de 
la mejora correspondiente por la citada revi
sión y tengan su residencia en las provincias 
de su cargo, comprensivas do los datos si
guientes: nombres y apellidos de las interesa
das y causantes, así como el empleo que dis
frutaban éstos al fallecimiento; fecha y Diario 
Oficial de la concesión, expresando también la 
dependencia por donde cobran actualmente.

Quedan exceptuadas las pensiones especia
les, las llamadas del Tesoro en cuantía superior 
a mil pesetas, que ya disfrutan de la cuarta 

M.C.D. 2022
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parte del sueldo de los causantes y las concedi
das de todas clases con posterioridad a primero 
de enero de 1924, salvo que sean transmisiones. 

Zaragoza, 14 de marzo de 1930. — El General 
Gobernador, Manuel Morato.—Es copia: El Te
niente Coronel Jefe de E. M., P. L, El Capitán 
de E. M., Ramón Luis Giner.

¡tcudacíti do Contribncionei da li proTÍncia da Zango».
Núm. 110.

Edicto para notificar la adjudicación de fincas, si 
Estado, a los deudores de paradero desconocido, 
por medio del «Boletín Oficial».

D. Mariano Usón García, Recaudador subalter
no de contribuciones del pueblo de Valma- 
drid, en la 2.a zona de Belchite;
Hago saber: Que en expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución rús
tica, del ejercicio semestral del año de 1926, he 
acordado la adjudicación de fincas a favor del 
Estado, de los deudores de paradero descono
cido que a continuación se expresan: , 

Candelaria Oronda: Un campo, en la partida 
de Varella la Noguera.

Agustín Delpón: Idem id., Val de Socarrada.
Mariano Julián Rurdio: Idem id., Esteros.
Cristóbal Julián: Idem id., Val de Raquero. 
Antonio Monteagudo: Idem id., Varello el

Juan Olmos Royo: Idem Id., Varella la Doc-

Manuel Olmos Royo: Idem id., Val Calién, 
Leonarda Perora Delpón: Idem id., La Hoya. 
Dámaso Perera Delpón: Idem id., Varella

Peligroso. ,
Nicolás Royo: Idem id., Carrera Honda.
Bernabé Royo Olmos: Idem id., Val de Polo.
Francisco Rabinal Sierra: Idem id., Cabalga- 

el o res
Pascual Zaragozano Royo: Idem id., los Ba

r* Mariano Zaragozano López: Idem id., Varella

Mariano Zaragozano Sierra: Idem id., Val Ca- 
lléJosé Argachán: Idem íd„ la Sarda.

Antonio Corzán Cortés: Idem id., Val de So
carrada.

Gregorio Cristóbal Grasa: Idem id., Val do 
Vallés.

Y como quiera que los deudores referidos no 
residen ni tienen representación en este pueblo, 
ni han participado a la Delegación de Hacienda 
el lugar de la residencia o la persona que ha 
de representarles, se les notifica la adjudicación 
por medio del presente, que se remite a la i e- 
sorería de Hacienda de esta provincia, para que 
pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , según disponen los artículos 151 y 154 del 
Estatuto de Recaudación.

En Valmadrid, a 21 de diciembre de 1929.— 
El Recaudador, Mariano Usón.

Núm. 5.261. ,n.
, nn/.a,s a deudo Edicto para notificar el embargo de h ,,Boietín 

res de paradero desconocido por medio e
Oficial». ., ..0

D. Manuel Roy Franco, Recaudador
de Contribuciones del pueblo de .to;
del Huerva, en la tercera zona de i ' j^n 
Hago saber: Que por débitos de coa i ‘ lial|0 

rústica, de los años 1915 al 192o--,,: deUdo- 
instruyendo expediente contra vari bargo 
res, a quienes se les ha practicado e x r6gaii: 
de las fincas que a continuáción se iartida

José Aznar Marco: Un campo, en 71 
de Los Arroyos, de 4 hectáreas, o - egt0 
cehtiáréas; linda N. camino, S. y O-111 ,
José Val. finlaP9rt*'

Julián Albalad Borrao: Un campih _ bnda 
da del Plano, de 38 áreas, 14 centm ’ egte 
N. Manuela Lagunas, S. Antonio 1 0 ’ 
Faustino Ramírez y O. Luis enJ9

Antonio Andrés Bayonesta: - n. q 14 cent#' 
partida de Los Mases, de 38 áreas, 
reas; linda N. camino, S. y E- mon y 
dresa Losilla. ia partid

José Asensio Aznar: Un campo, e (¡áre95' 
de Cuesta Blanca, de 38 áreas, H 
linda N. Juana Gracia, S. Manuel un, 
y O. monte; y i ugría, °e

Un campo, en la partida de£u®v . Gr®c,a’ 
57 áreas, 21 centiáreas; linda N.
S. E. y O. monte. 0n la p8C

Dionisio Borrao Roche: Un camf j ^reas, 7 
tida de Aguadillos, de 7 hectáreas, joaq"*1 
centiáreas; linda N., S. y E..monte y
Dionís. ujno, en

Alfonso Burdío Palacios: 1 n ^p^rea, J 
partida de Sancho Royo, de 1 _ parra ’ 
áreas, 57 centiáreas; linda „inUte; y 
S. balsa, E. Joaquín Burdío y O- ® " Roy0’ ¡t) 

Un campo, en la partida de San An{on
2 hectáreas, 67 centiáreas; linda M- .y  
Barrao, E. y O. monte. ia par' 

José Bádena Ratia: Un campo, g. ]n 
de Los Mases, de 95 áreas, 35 cent
N., 8. y E. monte y O. Esteban LoJla pa 

Joaquín Bello García: Un campo- ceDtiár6 y 
da de Los Mases, de 76 áreas, nomó1^ 
linda N. y O. N. Bazo, 8. Martina
E. Telesforo Embid. tT cañiPpLgfl, 

Francisco Esteban Izquierdo. heC^Vhlo 
la partida de Cuarto de Gómez, dro 1 y 
14 áreas, 42 centiáreas; lindaQiiv: 
Mañero, 8. Antonio Ramírez, E. 1 _
O. Pedro Gascón. . : de

Una viña, en la partida de uu8 poda Air 
de 2 hectáreas, 86 áreas, 7 centra _ ñds, ' 
te Pedro Oliván, 8. Santiago M00 
drés Corzán y O. Santiago OóMn- la pin . 

Carmen Gil Abejar: Una vin.
de Fustad de Vacas, de 95 areas, •^anlóii 
linda N. sonda, S. y E. monte y •
nabé;y. Barran00 e*Una viña, en la partida de ID 5. y 
ra, de 95 áreas, 35 centiáreas; nn 
barrancos y O. Juan Pardos.

i'íT

est0

M.C.D. 2022
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de j n v . / iüda): (Tn campo, en la partida 
Ñ.Panoláreas, 21 centiáreas; linda 

Un no1,10 vam*r6z) 8. y O. camio y E. monte; y 
h6ct'irAom??Uen la Part'da de La Balsa, de una 

oamñ, ’ í areas> 12 centiáreas; linda N. y oes- 
Juan r S' m0„nto J E' A"gela L6Pez'

de Cnoef. jCla ^ot’v°í: Un campo, en la partida 
da N F y^Doa, de 38 áreas, 14 centiáreas; lin- 

Ud  o q^ monte .Y 8. José Asensio; y 
c8ntiámn *,°’en Uueva Marta, de 57 áreas, 21 
Asense nda N" E‘ °- montG y S- José 

deLa^Mq883 ^ur^í°: Un campo, en la partida 
centiárpq ' ?-n^8’ una hectárea, 33 áreas, 49 
16 Camino'S- yermo y oe9" 
^etárp^^o’x611 Ia Partidá del Encinar, de una 
cisco Sorr.^ centiáreas; linda N. Fran- 
rro y u 8 °’ S* Blas Pardos, E. Manuel Nava- 

a  yermo.
de f * ^astJ*al: Un campo, en la par- 

hnda N ' lasesi de 57 áreas, 21 centiáreas; 
ton*° AndrégtoOnte’ Marian° Sancho y E. An- 

n camP°1 en la partida de Los 
y 0. montl r?^8’ 28 centiáreas, linda N., S. 

Die^n^y & Cristóbal Aliaga.
Pulida dp r'VanA^arBn6z: ^ua chopera en la 
lnda N v Q10 , lto'de 4 áreas, 76 centiáreas; 
^Ohís," y * rl0, E; María Gracia y O. Elias 
¡ida dü!?’?,'1;1 1 asanova: Un campo, en la par- 
!?r°Bs- linrlo m° a 6 Cariñena, de 7 áreas, 71 cen- 

y O.’ monte'' ^n^resa Bae* Jacinto Jimeno, 

n6 ^aiemip'b? 7^ anz: 1 n campo, en la partida 
c^tiáreoq. Ia)' Gnna hectárea, 14 áreas, 42 ^nena p * nda Velentín Pérez, S. Julián 
t: AntonioJ píjT O ,rasa y 01 Lamberto Jimeno. 
dotdcl .Enoint ^!;rV: Un campo.. en la par- 

K, 8 , nar’ de 57 áreas, 21 centiáreas; lin- 
iJ'icente ¿ •n\0,nte V E- Pablo Val.

río popera, en la par-
p¡ Jo b s 0rr1pOo° a 6t Í áreas> centiáreas; linda 

0. río ’ S- Elias Dioní8' E- Marta Gra- 
\>^del P^rm 8^31!^®1*^68: Una viña, en la par- 
li¿ ^^anco* y 1 e/r7 áreas. 21 centiáreas; linda 

Silbón ’ ‘ * y Camilo Loras y O. Maree- 
r,'’nan Val"•
¿leva Mart i ^Pns,0: Un campo, en la partida de 

í?88; linch n ’ ’V18 hectárea, 14 áreas, 42 oen- 
Qr  i?nuel Val \ ’ y ()* c°n monte.
V (> aesa a' 7í. sensio: Un campo, en la partida 

rí ^onte v V areas' 28 centiáreas; linda N., S. su Co¿K: carretera.
Mi,loniicilio Uoncmi y tratándose de deudores 
Oh?0 Pa,,a su' '^meido, se expide el presente 
'io?' de nrovP11 ■ lcación en el Bo l e t ín  Of i- 
rp»t3s Para on» !nr"la’ reQuiriendo a dichos deu- 

en el RY’reUi®* Plazo de ocho días, compa- 
*0 v °8.entante lente, o señalen domicilio o 
^h^'dcan sn euü *a advertencia de que si no 

o sin ¡nto ?se^uirá el procedimiento en 
dl8Pone ni n'1!31* nuevas notificaciones, se- 

art. 154 del Estatuto de Recau

dación de 1928, y se Ies hace saber a la vez la 
obligación de presentar en esta oficina Recau
datoria los títulos de propiedad de la fincas em
bargadas.

Villanueva del Huerva, a 30 de septiembre de 
1929.—El Recaudador, Manuel Roy.

SECCIÓN SEXTA

Alpartir. N;° 1.133
Por defunción del que las desempeñaba, se 

hallan vacantes las plazas de Médico titular e 
Inspector municipal de Sanidad de este pueblo, 
las cuales se sacan a concurso, para su provi
sión en propiedad, bajo las siguientes reglas:

Los señores solicitantes presentarán sus ins
tancias en esta Alcaldía, durante el plazo de 
treinta días, a contar desde el en que se publi
que este anuncio en el B. O. de esta provincia.

Para ser admitidos al concurso, han de acre
ditar los solicitantes, en tiempo y forma legal, 
que pertenecen al cuerpo de Médicos titulares 
e Inspectores municipales de Sanidad.

Las plazas dichas están clasificadas en la 4? 
categoría, y, por lo tanto, la dotación que tienen 
es de 1.500 pesetas la primera y 150 pesetas la 
segunda, pagadas por trimestres vencidos.

En la elección se observará la escala de mé
ritos establecida en el apartado c) del artículo 
l.° del apéndice al Reglamento de ingreso y 
provisión de plazas de Inspectores municipales 
de Sanidad de 9 de febrero de 1925, y R. O. de 
4 de febrero último.

Se hace constar que el Ayuntamiento de este 
pueblo no tiene aprobado el Reglamento de sus 
funcionarios facultativos, por lo cual los dere
chos y deberes del agraciado, serán los que de
terminan el Estatuto municipal y Reglamento 
de 23 de agosto de 1924 y 9 de febrero de 1925.

Alpartir, a 11 de marzo de 1930.—El Alcalde, 
José Tornos.

* * ♦
N.°1.187.

Habiendo sido declarado prófugo el mozo Sa
turnino Casiano Madre, hijo de Estanislao y 
Faustina, se le cita por el presente, para que 
pueda comparecer ante esta Alcaldía, por todo 
el mes actual, y en su defecto ante la Excelen
tísima Junta de Clasificación y Revisión de esta 
provincia el día 12 de abril próximo, a las nueve 
y media de la mañana; previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio consiguiente,

Alpartir, a 13 de marzo de 1930.—El Alcalde. 
José Tornos.

Badules. N.° 1.148.
Desiertos los anteriores concursos, se anun

cia nuevamente la plaza de Farmacéutico titu
lar de este pueblo, cuyo partido lo constituyen 
con el mismo los de Fombuena, Romanos y 
Lechó,n.

El agraciado percibirá 250; 3USO, 48‘80 y 
25‘20 pesetas respectivamente, por residencia y 
prestación de servicios sanitarios, más el im-
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porte de medicamentos a pobres, conforme la 
tarifa oficial, más lo que produzcan las igualas 
a partido abierto.

Las instancias, debidamente reintegradas, se 
dirigirán a esta Alcaldía, en el plazo de treinta 
días, a contar desde el presente anuncio.

Badules, 8 de marzo de 1930.—El Alcalde, 
Pedro Lacasa.

Biota. N.° 1.169.
Declarado prófugo el mozo Francisco Bailo 

Pérez, se le cita por el presente para que pueda 
comparecer ante esta Alcaldía por todo el mes 
actual, y en su defecto ante la Junta de Clasifi
cación y Revisión de esta provincia el día prime
ro de abril próximo, a las ocho de la mañana; 
previniéndole que, de no verificarlo le parará el 
perjuicio consiguiente.

Biota, 12 de marzo de 1930.— El Alcalde, Ra
món Esteruelas.

El Burgo de Ebro, N.° 1.164.
.No habiendo comparecido a la clasificación 

y declaración de soldados, en 16 del pasado fe
brero, los mozos Benigno Laguardia Alonso, 
hijo de Lucas y de Petra, y Antonio Pisa Mar
ca, de Urbano y de Felisa, se les cita para que 
lo verifiquen el 30 de abril próximo, ante la 
Junta de Clasificación y Revisión de la provin
cia, bajo apercibimiento que, de no hacerlo, les 
parará el perjuicio consiguiente.

El Burgo de Ebro, 11 de marzo de 1930.— El 
Alcalde, Felipe Pérez. .

El Frago. N.° 1.180.
Para su provisión interina, se anuncia la va

cante de guarda municipal de este pueblo, con 
el haber anual de doscientas cincuenta pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del presupues
to municipal. '

Los solicitantes presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía dentro del mes actual.

El Frago, a 9 de marzo de 1930.—El Alcalde 
ejerciente, Miguel Laguarta.

* ♦ ♦
El día l.° de abril próximo viniente, y hora 

de las once, tendrá efecto, en la Casa Consisto
rial de este pueblo, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, con asistencia de otro miembro de 
la Comisión permanente, la subasta para el 
arriendo de la exacción municipal sobre el con
sumo de carnes frescas y saladas en el ano ac
tual, bajo el tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento.

Si en la primera subasta no hubiera licitado- 
res, se celebrará una segunda, una hora des
pués, con el 25 por 100 de rebaja.

El Frago, a 10 de marzo de 1930.—El Alcal
de ejerciente, Miguel Laguarta.

Galhir. N.° 1.167,
No habiendo comparecido al acto de la clasi

ficación y declaración de soldados, el día 16 de 
febrero último, el mozo Julián Sierra Roncero, 
hijo de Germán y de Felipa, se le cita, para que 
lo verifique el día 27 de mayo próximo, ante la

Junta de Clasificación y Revisión de lr 
cia; bajo apercibimiento que, de no v . 
le parará el perjuicio consiguiente. Aicalde, 

Gallur, a 12 de marzo de 1930. E
Julián Frago.

M°yuela- /la plaza
Por tercera vez se saca a concurs 0i 

de Practicante titular de este Mumc'P , p9. 
haber anual de 446 pesetas y 10 CR gUpuesto 
gadas por trimestres vencidos del P - 
municipal. . contados

Plazo para solicitarla, treinta O185’1 t6 anun; 
desde el siguiente al en que aparezca 
ció inserto en el B. O. de la Pr0ViinC‘/ca del co- 
tiéndose ninguna instancia que caí > 
rrespondiente reintegro. Alcalá0'

Moyuela, a 10 de marzo de 1J3U. J
Ramón Royo. ^"l.l13,

Novillas* . uOomísióo
En virtud délo acordado por -‘jentoen 

municipal permanente de esteAviniéndose 
la sesión del día cinco de marzo, y ^elV1 
cumplido con lo dispuesto en el ai ■- n d0 |3s 
gente Reglamento para la contra go haya 
obras y servicios municipales, em 1 nuncia ? 
producido ninguna reclamación, - g inl)ni' 
público la subasta relativa a los aro de oar 
cipales de Pesas y Medidas y el ai unicip»1* 
nes, por derechos del Matadei d 
desde l.° de abril de 1930al3l j^roy 
1931, bajo los tipos de 809 pesetas 
2.500 pesetas el segundo. . . v0ri6c81’n

Los pagos de dichos servicios so oondici0 
en la forma dispuesta en el Pll,egoirn0ntos, 05 ' 
nes que, junto con los demas dom m AyU1). 
rá de manifiesto en la secretaria Oy raOnas (P 
miento, para conocimiento de las ¡ gta. 
deseen interesarse en la indicada - a9 ro

La subasta se verificará en 08V eñor Alca.a 
sistoriales, bajo la presidencia de y con 
de o del Teniente en quien dg h |a 
asistencia de otro de éstos, design- J d0 m 
misión municipal permanente, o1 d,a 30, a 
zo, a las 10 y 11 de la mañana, y 01 
mismas horas, si resultasen d0810^ lo3 artm 0.

Con arreglo alo prevenido 01tado> las 1
6.° y 13 del Reglamento antes r 01 p .0 
posiciones se presentarán, 8USCI’’ légalo3011^' 
pió licitador, o por persona qu leC|arad0 
represente, por medio de poder pporaci00':^' 
tante por el Secretario de esta H 6.*/ 
tendidas en papel sellado de la g0 1Ds0 
tadas al modelo que a oontinuaci de eH8^. 
debiendo acompañarse a cada gOard0 ría 
cédula del licitador y ademas el r ■ rpepos> 0 
ditativo de haber constituido c1 d0pósñ ta, 
municipal, o en la Caja General d6 sUb» 0ll 
sus sucursales, el 5 por 100 de pese al'H 
o sea la cantidad de 40 pesetas, y oVísiooa/ rd0, 
concepto de fianza p depósito P d0pós‘ taI-io 
tomar parte en dicho acto, cuy adjudi^ de1 
berá completar el que resu .^poi 
hasta el 10 por 100 de la cantil r0g
remate. lo0^1 '

Durante el plazo de meaia ho 1

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 863

y egaran al Presidente los pliegos que conten- 
Lu sus proposiciones, en cuya carpeta deberá 
ont a.rS6 1escr*to 1° siguiente: «Proposición para 
Moa-’i a *a 9,lbasta de los arriendos de Pesas y 
(i 11 as Y el de carnes por derechos del Mata
co municipal».
jyn’i se Presentasen dos o más proposiciones 
inism0S m^S ventaj°sas que las restantes, en el 
la lia ° a^° 90 verificará licitación por pujas a 
entr^9’ 0urante el término de quince minutos, 
suhqi rUS Rieres, y si terminado dicho plazo 
sorfpn 'P86 ^.Ig^l^ad, se decidirá por medio de 
con t .-a provisional del remate, 
a las 'rr,c .8ejeción al pliego de condiciones y 
vigent'8^810101168 conl;enl(las en el Reglamento

Modelo de proposición.
m ......habitante en la calle de............ , núme- 
dicinnIS0 " bi0n enterado del pliego de con
va a S q*16 *an d® reg*r en la subasta relati- 
a las ñu Se coniPromete a.........con sujeción 
(la oanfa ¥ Condiciones, por la cantidad de.... , 
rá en let^ 6n P6setas y céntimos se consigna

, (hecha y firma del proponente). 
^lía^Beiío 10 d6 marZ° d6 1930>-E1 Alcald0.

p0 . Sos del Rey Católico. N.° 1.138. 
troiio o‘30Tde este Ayuntamiento, como Pa- 
^rraldí-i 110 EeSado instituido por D. Pedro 
ci(5n dñ rk se anilncia P°r tercera vez la asigna- 
^a pnt,.G^ dotes, de quinientas pesetas cada 
^rá üim as doncellas parientes del fundador, 
hiedan ’ e'uanta8 se consideren con derecho, 
^tron-itix' ?se0tar solicitud en la secretaría del 
^ado (U n./aS\a 31 del actual, justificando el 
^°8antn!- lentesco, si no lo hubieren hecho en 

ISe , .‘ores.
l° ei/pín ’r* ?ue’ 9‘ 00n nrreglo a lo dispues- 
^radas JCll ° dd Reglamento, son consi- 

d DasníiCan es a "unas de las dotes asignadas 
pjén de i" 0 se hará igualmente la asigna- 
lcas formalidades 8 & 185 so^cltantes» con ‘dén- 
^leald^p1'6^? '8^**00’ 1$ de marzo de 1930.-El 

residente, Máximo Machín.
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_ SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JIjZGa d o s  d e  pr ime r a  in s t a n c ia

Núm. 1.192.
JUan . ,

’OstanH01 !iómez Alarcón, Juez de prime-

neldos nn/V?116 0n l°s a,1tos ejecutivos pro
ís.* ^embr» G Procurador I). Rafael Escanilla, 
^^uán <',a y representación de D. Segundo

ranza, contra D. Javier Carcas Blas- I 

co, he acordado, en providencia de hoy, sacar 
a primera y pública subasta, la finca siguiente, 
sita en término municipal de Tauste, por el pre
cio de tasasión:

Un campo, en la partida de Netre, de dicho 
término, de cuarenta y dos áreas, noventa cen- 
tiáreas; que linda al este con Marcelino Matute 
y al norte, sur y oeste con Luis Lafuente: tasada 
en tres mil seiscientas cincuenta pesetas.

En cuyos autos se ha señalado el día tres de 
abril próximo para la celebración de dicha pri
mera subasta, la que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado de primera instancia, 
a las once de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes:

l .° Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento del precio 
por que la finca sale a subasta.

2 .° Que no se admitirán posturas que no 
cubran los dos terceras partes del precio por 
que se subastan.

3 .° Que no se han suplido los títulos de pro
piedad del inmueble, si bien de los documen
tos aportados aparece inscrito en el Registro de 
la Propiedad a nombre del ejecutado.

Dado en Borja, a ocho de marzo de mil nove
cientos treinta.—J. Gómez Alarcón.-Licenciado 
A. Bonafós.

Núm. 1.113.
Belchite.
Edicto.

D. Venancio Catalán y fmtón, Juez de primera 
instancia de la villa y partido de Belchite;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 

expediente de apremio contra los vecinos de 
Moyuela en este partido Antonio Sánchez Gra
cia y Dolores Dueso Pina, a virtud de comu
nicación del Sr. Ingeniero-Jefe del Distrito Fo 
restal de esta provincia, para exacción de mul
ta, que les fué impuesta por leñar en el «Monte 
Blanco», del pueblo de Azuara; en cuyo expe
diente se ha acordado, por providencia de esta 
fecha, sacar a segunda y pública subasta, con 
rebaja del 25 por 100 de su avalúo, los bienes 
inmuebles que se describen en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, número 34, correspon
diente al día 8 de febrero último.

La referida subasta tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, el día 14 de abril pró
ximo, horas de las once treinta, con Jas demás 
condiciones que en dicho periódico oficial se 
expresan.

Dado en Belchite, a once de marzo de mil no
vecientos treinta.—Venancio Catalán.—El Se
cretario judicial, Licenciado José G. Asenjo.

Núm. 1.154.
Caspe.
Edicto.

D. Juan Llidó Pitarch, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado se ha pro

movido por José Filióla Guíu expediente para 
acreditar o inscribir a su nombre, en el Regis
tro de la Propiedad, el dominio que alega tener 
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sobre un campo, sito en la huerta y término de 
esta ciudad, partida «Ramblar», de diez áreas, 
setenta y una centiáreas de cabida. Linda al este 
Valentín Liria, oeste senda, sur Antonio Cal
vete y norte río; cuya finca adquirió por com
pra a los herederos de Andrés Sancho Calved 
y Josefa Francia Pérez.

En su virtud, se cita a Andrés Fontané Bor- 
donaba, que es uno de dichos herederos, a los 
colindantes de la finca o sus sucesores, en su 
caso, por desconocerse su paradero, y se con
voca a las demás personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción pretendida para 
que comparezcan a reclamar su derecho, dentro 
del término de ciento ochenta días, contados 
desde la primera de las tres inserciones que se 
harán de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en la ciudad de Oaspe, a 10 de marzo 
de 1930.—Juan Llidó.—El Secretario judicial, 
Juan Almudí.

Núm. 1.176,
Zaragoza.—Pilar.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para el día veintiocho del 

actual, a las diez de la mañana, se ha señalado 
la tercera subasta de los bienes embargados a 
Mariano Lamana Crespo, en expediento de 
multa impuesta por el Inspector Regional del 
Trabajo de esta capital, que tendrá lugar, sin 
sujeción a tipo, en L Sala-audiencia de este 
Juzgado y simultáneamente en el municipal de 
Villanueva de Gállego, y son estos:

Pesetas.
Una máquina segadora agavilladora, 

en mediano uso, que por el estado 
en que se encuentra ha sido tasada 
para la venta en . ... .................     300

Un yunque de hierro, bastante grande, 
que sirve para el objeto que está 
destinado, en buen uso ................ 60

Total .......... 360

Para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento al efecto desti
nado, el diez por ciento de la tasación y exhi
bir su cédula personal, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero, y los bienes rese
ñados so encuentran en poder del multado Ma
riano Lamana, vecino de Villanueva de Gállego, 
que los exhibirá a quien lo desee.

Dado en Zaragoza, a doce de marzo de mil 
novecientos treinta.—César de Prado. -El Se
cretario: por Flórez, Santiago Calvo. '

Núm. 1.129.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en cumplimiento a carta or
den do la Superioridad, dimanante de causa s o - 

guida en este Juzgado, bajo el número 
1926, contra Antonio Pena García, so )* ^ta 
tativa de robo, ha dictado providencia eo 
fecha, acordando se cite a Clemente C1!^ ca||e 
cía, que tuvo su domicilio en esta capita , 
Ossau, núm. 9, y cuyo actual' Para' de 
ñora, para que comparezca ante la Aoo'e jag 
esta capital, el día siete de mayo proxiny ,1 
diez de la mañana, al objeto de que, e0‘ ¿e 
tigo, asista al acto del juicio oral 
la causa al principio nombrada; apero > a 
que, de no verificarlo, le parará el p°lJ 
que hubiere lugar en Derecho. , geCre- 

Zaragoza, a 11 de marzo de 1930.—d - 1 
tario, P. II., Ildefonso Fernández?

Núm. t.175. ■ -
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación. _
En virtud de lo acordado por el ^"^L'yiu- 

de instrucción del distrito del Pilar <ioa 
dad, se cita por medio de la presente y ajeg, 
Narciso Alvarez Goche, Carlos Pedro 0 
Clemente León Lorén y Cesáreo 1 a[ ¿tual- 
han tenido su domicilio en esta ciuda< y nU0. 
mente se ignora, a fin do que el día j1 magaDa« 
ve de abril próximo, a las diez de a pj-ovi’1' 
comparezcan ante la Excma. Audiene-n 1 ooIflO 
cial de esta ciudad, al objeto de asl?.a ’cooFa 
testigos, al juicio oral de causa s08UI'(<rihuciá11 
Teodoro Gilaberte Castillejos, sobre 
defunciones y violación; bajo ^P^^Juioi0 8 
que de no comparecer les parara el P 
que hubiere lugar. * extien*

Y para que sirva de citación en lo1 marzo 
do la presente en Zaragoza, a ca^or1<|CquCr0tar*0 
de mil novecientos treinta. — l51 1
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.130.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación. dP'
Según lo acordado por el señor (110 

trito de San Pablo de esta ciudád, a¿0, s 
núm. 53-1930, sobre estafa a Manue y aCtua 
cita al denunciado Mariano Deza, c dis
paradero se ignora, para que, ja PÍ 
co días siguientes a la publicación oviD0.u' 
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de es 
comparezca ante este Juzgado, sito or k1 
62 duplicado, principal, para sercle i 
hechos de la denuncia; apercibido ^yede11 
comparecer. le parará el perjuicio j 
en Derecho. novo°*0Dl

Zaragoza, once de marzo de md. ]0. 
treinta.—El Secretario, Manuel bei

D0C0MENT08 HISTORICOS DE DIBOCI158 
POR D. TORIBIO DEL CAMP|LL(I

PRECIO 5 PESETA 
--------- ", . l a  Ex c í»3’

De venta en la Depositaría ac 
putación de Zaragoza. "

impr e n t a  DEL Hpspll'10
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